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natural v vecino de Vaihnoll, liijo de Ramón y do Josefa, de 
estatura alta, con la s*ña especial de faltarle medio diente; 
viste pantalón de paño oscuro, blusa de pisana azul y ca
chucha, para que dentro del término de 10 dias, desee la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
4 o rejas adentro en las cárceles de esto partido á responder á 
los cargos que le resultan en causa crim inal so ore lesiones 
graves inferidas á Juan Sagarra y Beltrall, que estoy instru 
yendo contra el mismo Salesas; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, declarándosele 
rebelde.

Por tanto, y en nombre de id. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso 
en las referidas cárceles de este partido con las seguridades de
bidas del mencionado Juan Salesas.

Dada en Valls á SO de Agosto de 1881.—Nicanor Antón Gar
ran .—Por mandado de S. S., Tomás Dlasí, Escribano.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orel lana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza..
Por el presente edicto se cita y llama á Mariano Pons, ve

cino que fué de esta ciudad, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término de seis días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actuario, sito en la casa nú
mero 62, calle de la Democracia, con el fin de recibirle declara
ción en la causa criminal que se instruye con motivo de las 
lesiones causadas por atropello á la niña María Gallen.

Dado en Zaragoza á £3 de Agosto de 488í.-=Franeiseo de 
Orellana y Fernandez.=Por su mandado, P. A. de Emperador. 
Manuel Sánchez.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de esta capital en providencia de 
este dia en la causa criminal que se instruye por falsificación 
de documentos para el ingreso de 93 individuos en el banderín 
para U ltram ar de esta ciudad en los años de 487o á 4876, .se 
cita á Elias Barreras, que estuvo de escribiente en dicha época 
en la oficina establecida para la recluta de sustitutos en la casa 
número 44 de la calle del Cinco de Marzo, habitación que ocu
paba D. Salvador Rancells, para que en término de 45 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero 62, edificio de las cárceles públicas, á prestar declaración 
an la relacionada causa; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 28 de Agosto de 488 i.= E l Escribano, Liborio 
' Lorbés.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

C o m p añ ía  de  lo s  C a m in o s .d e  h ie r r o  
d e l N o rte  ele E s p a ñ a . .

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 450.000 kilógra- 
m'os de aceite de olivo, celebrará al efecto subasta pública el 
juéves 45 de Setiembre próximo, á las diez y media de la m a
ñana, en su domicilio de esta Corte , Paseo de Recoletos, n ú 
mero 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía, en Valladolid.

El pliego de condiciones para el suministro y subasta, así 
como el modelo de proposición, están de manifiesto:

En Madrid, en las oficinas del Consejo de la Compañía, P a
seo. de Recoletos, núm, 9.

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del m aterial y 
tracción.

Madrid 29 de Agesto de 4881.=Por el Director de la Com
pañía, el Subdirector, A. Biarez. X—258

S o c ie d ad  m in e r a  S an  J u a n  y  S a n ta  A n a , 
p r o p ie t a r ia  d e  la  m in a  Ja ra fo ia .

Se convoca a jun ta  general extraordinaria, que tendrá lugar 
el dia 7 de Setiembre próximo, á las once de la m añana, en la 
calle de Ferraz, núm. 44, á los herederos de D. Juan Aguado y 
Martinez, á los herederos ó causa habientes de D. Bertoldo 
Franckel y Seitteles y á los demás socios de esta empresa para 
la discusión y aprobación del reglamento, y para tra ta r de la 
emisión de las láminas.

Madrid 27 de Agosto do 1P8L—P. O. del Director, Presiden
te-Tesorero, el Secretario-Contador, José Amorós Labaig.
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SOCIEDAD METALÚRGICA.

Balance de la misma, verificado en 31 de Diciembre de 4879.
Es. Cónts.

ACTIVO. ------ —
Recibido por 4o acciones em itidas,.........................  90.000
Dividendos de las mismas á c o b r a r 442.297*67 
Acciones por emitir: 30, á 2.C00 rs. una . . . . . . . . .  60.000
Depósito de acciones caducadas..  ............. 45.280‘97
Caja: por ventas efectuadas.   ................   4.456*30

Total. .........  308.734*94

PASIVO.
Capital social: 75 acciones, á 2.000 rs. u n a . . . . . . .  150.000
Dividendos pasivos de 45 acciones...................... .. .. 442.297*67
Acciones caducadas y en depósito.........  45.280*97
Ventas verificadas........................   4.156*30

Total...........  308.734*94

Pola de Lena 31 de Diciembre de 4879.=E1 Presidente,
Augusto B aiily .^E l Contador, Francisco P arada .= E l Teso
rero, Cesáreo Asa López, X—234

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal do Máte- 

ásios públicos, Intervención del Mercado de granes y Visita general 
áe policía urbana, resultan ser los precios do los artículos do consumo 
sa el dia de ayer los siguientes:

- .>e do 7 asa, ds í '22 á uso pesteqs si kdógreu?, 
i* -» i carnero, á i *•! 2 pesetas el kilógramo.

w  añhu. de 2*05 ó 2-08 p o e ta s  ei kilógr?
♦ sur ’m d» H e  á 4*35 peseta* el Mlógraan.
Fite de 6*46 A 9*50 nmvias ol kilógramo.
-  i 01, do $:?0 a 4 60 pesetas si kilógram o 
L tdL v áe 0*60 ¿ 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, do V7G á 0!80 pesetas el kilógramo.
? a to ja s , ds V60 á 0*70 pesólas el kilógramo. 
u.-Lcos v eg e ía l d é V í 3 v 0*20 pesetas el kilogramo.

uaiselaL de 0*08 á 04 0 pesetee el MVqraute.
CAL; de 0*08 í §‘40 p-xxteü oí kUógrarjo. 
lab e s , de 4 á 4 *§3 peseisg el kilógramo.
Patatas, de 0*H á 0*20 pesetas el kilógramo. 
óetete do 1*3 3 a 5‘3S pesetas el litro, y a -‘SbO 
vmo„ de 0-78 á 0*84 pesetas el lili o, y cíe 7 á H pesetas el dscáfitre. 
fa ro leo , de 0*60 á OTO pesetas el llaic, y  do 6rso á 7*60 pesetas el 

decálitro.
tr% o  (prado medio), á 27-33 pesetas el liíMoñ’-ro.
Cebada (Idem id.), é, 4 4*01 posotas el heetólitee.
Roses degolladas.m el dia dñ ¿¿yar.—Yacas, 4 97.—Carneros, 564.—

Terneras, 57.—Ov.ejas, 64.—Toar.}.,, 879.

Su peso en kilógram os.. . . . . . . . .  41450,

Del parte remitido por la Ádniim sPr& oiprincipal as Concxtwvs 
Arbitrios resultan- ser los producios recaudadas en sota ¿apiril 

en el dia de ayer los siguientes,

tsitm m «msKSi®!. rt&. e f e  | rsKfs m

fo M o    2.448‘H  C iudad-R eal... . . . . . .  8.88í‘M
íteeovU-,. . . ,  1.890*87 C o r r e o s .  ................ 165*64
S o r to . . . . . . .........8.8k**7C M a U d e r o i . . . . . . . . . .  14.8191$
$ilba¿>. 1.560*91 Mostea©**.................  109-25
i r n o a . ’ , . . , .......... .. 1.264*79 F áb rica  áel£&* . *
V d a k c U . . . . . . . . . . . . .  2.704*14 ' _ _ - ™
&ddÍGd&«»* •••»•••«« 20.543*01 52952*05-

WuAiñé 30 de Agostada 4 834.

oBSERVATORIO DE mADRID.

m^UQwlégi-em M  Ma 30 é$ Agosta i$  £881,

TEMPERATURA  
¡ y ásü-ied&d é&i aiss.

dvKAS. r©sssi¿a TSRMOMETílO.
S 0,? y es ? y siái-e M  fel oimv*

> mMvñ&sm. ñmñvi®-
   ̂ eiéo.  ̂ _   __

$ d© la m . 708-83 1 14 0 8’6 N. E. . IB risa. J  Despejado.
9 de la m . 70915 23*1 45-8 E ............ ICalma. íd em . •

%% á d  d ía.. 708 32 29*4 17 9 u. S. O.’I d e m .. Celajes.
$ d e la t o .  706*59 32 0 -i71 ¿ O_..(B óT igA  Idem.
% de k  0 .  705T9 23 3 15 0 S O .  . i Calma . Idem.
S á e i s n . .  705-71 24'0 , 1 3  9 )0 N O. B risa . . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ... . . . . . .  3S*0
Idem m íhüna ........................................................ ........ 13 2

- D ife r e n c ia ...  ............... .. ...................... .. 18‘8
^amneratnr.a máxima al Sol, á dos metros de i& tierra. 36 6
l dfliá id. déatro d© una.esfera d© c r i s t a l . . .    S&'d

Diferencia. 2S4
*feicper&tía*a máxima á cíelo descubierto, justo  i  la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40*7
Idem mínima, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 • 9*4

D iferen cia ... . . . w . . . . 31 S
Teloeidad dsl viento, ce las Éltimaji 24 horas (kíid«

m etras)  ......... ............... . . . . . . o . . . . . . . .  SI 2
Oscilado a barométrica, iá .  (mhímetros), 8 9
Altera, id., eos» respecto á la média astual, áJas

de la sucho................. ........ ........................... ..................... . — d‘3
Migvla ©a Im  t i t i l a s  £4 horas {milí^.®?.ro?)............ »

ím gráñm s rm M d m  m  r ?mto-ri® m»
br-$ él dimmféribo á loe ti % U m & M m  m  m r m  
p m to i P$rdnmiU $1 día 30 yo ío i§  4881.

AJLTUKA TBSíPE-
h&roméiü» MSíEZ* FÜISIA SSTADO
6í>£ 0'3 y ratera K5TJl@&

l&SilTSi^lS ai KiTel ¿ti m  £ra¿os dos» ds éeí ¿el
j&m  m  sai- caate- áa l-a m w

¡ÍKstroc. eisales. vísate, viente. al»!*.

S.Seb&stias. 763*7 21 ‘2 N. O , , .  Calma . N uboso. . .  ¡Tranqfi
Bilbao. . . . . .
O v ie d o ,. . , . . 767*6 21 ‘0 S. E . . .  Brisa . .  Nubes . . . .  »
Cereña (8 h.) 762‘S 48*5 S. S. O. Calma. Cubierto.. Agitada
S an tiago ,...' 765‘3 4 7*¿ N. O . . .  Id e m .. Idem   ¡ *
Pontevedra., 76%‘4 21*0 8 . 0 . . .  Id e m .. N u b o so ... »

O porío..  766*3 20-2 S. O . . .  Viento. Despejado Tranq.*
Lisboa (7 h.). 765*4 47*6 N * íd e m .. Ais. nubes. Idem .
C á c e r e s ... . .  764*1 25*4 E _ B risa. .  Despejado. »
B a d a jo z ..... 761*0 20‘0 N. O . . .  C alm a. Id em   »

S.Fern.(7 h.) 763*9 20*7 N. K . . , Íd e m .. C ubierto.. Oleaje.
Sevilla  762'3 27 0 N. E . .. ídem . .  Despejado.
ta r ifa   763*2 25*0 E  Viento. C ubierto.. G.oleaj.
G ra n a d a .... 765*8 23*2 S. E . . .  Caima. Despejado. »

Cartagena... 762*3 24*9 N . E . . .  íd em .,. C elajes.. .  Llana.
Alicante  767*0 27*8 N, E . . .  B r is a .. N u b o so .. ,  Rizada.
M u r c ia .... . .  766*0 25*0 S. E . .  Id e m .. C asidespJ »
V a le n c ia .... 765*5 27*0 S. E . . I de m. .  Despejado. »
Palm a  767*1 27*0 S. O. . .  I t e m . .  Id em   Tranq.
B arcelona... 764*5 23*8 S. O . . .  Id e m .. N u b o so ... P .oleaj.

f e r u e l . . . . . .  762*4 4 8*3 S. E . C a l m a . Despejado. »
ta ra g o za ... .  » 26 5 S. E . . .  B r isa .. ídem  . . . .  »
Soria  760 6 49 4 N. E .. Calm a. Id e m   »
Búrgog  762*2 4 9*7 S. O . . .  Id em . .  Celajes  »
Valladolid.. .  765*4 2! ‘0 S. O . . ,  B r isa . .  Casi eub .°. »
Salamancá. .  765*1 22*8 N . O . . .  Calma. N u b o so ... »

Madrid. . . , .  764*0 23'í E . . . . .  íd e m . .  Despejado. b
E s c o r ia l , . . .  765‘4 23*2 S. . . . .  Id em . .  Id em   »
Ciudad-Real. 765*3 24*0 E . .I d e m . .  I d e m . . . . .  »
A lb a c e te ... .  765‘3 2S!4 S .Brisa .•  i l d e m . »

Dirección general de Correos y Telégráfos.
No se ha recibido el anuncio.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cct'tMsiGn oficial á-d dia 30 as Agosto de 188d , co?:i>2rii?aáa ecn 
la del dia anterior.

0AHBIO Ah COKYADO,
FONDOS PÚBLICOS.

Día 2.9. Bla 30.
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Castellón  par. » 8. ScL'r *’/  ¿ 4 ¡4
Giudad-Roal. 1¡4 » fj 8 mí: ’n*'. 1 ps;-.
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H u e lv a ,..,, » fVkdtr  , , par j.
H u esca ...«, par. * júñ.., . .
lasa. par, v ¡? Vi; o. . . . . ,  ve , , a
Jerez Fro&V par. » Ij Vi* .•,**. A k y: ) >
L e ó n ,.. . , . . .  par. j * Zamora. . ¡ 4p?
Lérida.. . . . .  par,. | » . |l Garage.os /> m r  - ;>
Linares., . . .  j par, |  * g ¡
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INDICE
DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ORDENE-i,
CULARES, INSTRUCCIONES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En l .°—Real órden confirmando el fallo de la Comisión pro
vincial de Palencia., que declaró soldado á Darío Gar
cía.— Número £13.

Otra resolviendo los expedientes relativos á la suspensión 
de los Ayuntamientos de Trehujeria, Redo van, Valí fie 
Ebro, Mejorada y Cerro.—Idem.  ̂  ̂ -

Otra dictando resolución en el expediente instruido á in s
tancia de D. Mariano María Maldonado sobre entrega de 
los pinos necesarios para la reparación clal molino Ber- 
vah— Idem.

E n £.—-Convenio de propiedad intelectual celebrado con Por
tugal en 9 de Agosto de 4880.—Núm. fA L  

Real órden desestimando la demanda de D. Vicente U-ur- 
zaeta sobre suspensión de empleo y sueldo.—Idem.

En 3.—Reales decretos disponiendo que D Fernando de León y 
Castillo se encargue del despacho del Ministerio de Ul
tram ar, que desempeñaba interinam ente D. José Luis 
Albareda, Ministro de Fomento.—JYám. £Í5.

Otros encargando á D. Práxedes Alate® Sagasta de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros, y disponiendo que Don 
Arsenio Martinez de Campos cese en el desempeño inte
rino de la misma.—Idem.

Real órden resolviendo los expedientes de suspensión cié 
los Ayuntamientos de Ulldecona y Murcia.—Idem. 

Decreto-sentencia declarando que no há lugar al recurso 
de revisión promovido por D. Fernando Puig y otros so
bre bienes pertenecientes á la parroquia de Santa Ana 
de Barcelona,—Idem.
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E n  4 —Real decreto resolviendo una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Alicante y la Audiencia de V a
lencia sobre distribución de aguas.—N úm . 216.

Real orden disponiendo que D. Luis de R u te  cese en el 
despacho interino de la Subsecretaría de la P res iden
cia.—Idem.

Reales decretos promoviendo al empleo de Contraalmirante  
de la Armada á D. Francisco de Llano, y al de Capitán 
de navio á D. Mariano Balbiani.— Idem.

Otro disponiendo que D. Mariano Balbiani desempeñe, en 
propiedad, el destino de Jefe de A rmam entos del Arsenal 
de (Jartagena.—Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo de gobierno del fondo 
de premios para  el servicio cío la Marina á D. Claudio 
Montero.— Idem.

Real orden auunciaod ) la previsión de So plazas de se
gundos m aqu in is tas  de la Armada.—Idem.

•Otra fijando la forma y dimensiones que deberán tener las 
obligaciones que emitan las Sociedades y particulares 
para  que no se- confundan con los billetes del .Díineo de 
E spaña .—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á. la Administración ciel E s 
tado do la demanda presentada por D. Joaquín Boix so 
bro indemnización por el valor de unos terrenos.-—Idem.

E n  5 . - -R-eaí órden resolviendo un recurso de alzada de D. F ra n 
cisco María Pastor y otros Concejales del A yuntamiento  
de Vi lia nueva de los Infantes.—Ama. £17.

E n  0.—Real orden resolviendo un expediente sobre suspensión 
de varios Diputados provinciales do Lérida.—Núm. £18.

Decreto-sentencia dictando resolución en el expediente 
instruido á instancia do D. Alvaro Gamez sobre liquida
ción de las obras de un  hospita l .— Idem

E n 7.—IR  al es d e c r e t o s  indultando á Eulogio Vi Halón, Lorenzo 
Caballero y o tros .— Núm. £19,

Otro-, nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 
de Navarra á 1). Juan Garrido; Comandante general de 
Ja cuaría  división del Ejército del F o r te  á D. Angel 
Pra t ;  Gobernador m ili ta r  do Santander á D. José Mora
les, y Vicario general de los Ejércitos y de la A rm ada á 
ü .  Jos- Moreno.—Idem.

Otro deci ir.do caducada la concesión otorgado, á Don
Adolfo B para desecar parte de la laguna de Torre  - 
Lian.a, - Idem.

Real orden encargando del despacho do los asuntos do la 
Dirección de Beneficencia y Sanidad á I). Joaquín Gon
zález Fiori.—Idem.

Otra resolviendo un expediente instruido á instancia del 
Párroco ele La Raheza, provincia de León.—Idem.

Otra aprobando la suspensión del Ayuntamiento  de L o-  
r.cya,— Idem.

Otra revocan do un fallo de la Comisión provincial de Za
mora. que anuló las elecciones celebradas en varios Co
legios de Toro.— Idem,

Otra declarando incurso en responsabilidad al con tratis ta  
del servicio de vapores-correos de la línea-de F il ip inas 
por el re traso de un viaje.— Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración del E s
tado de la demanda entablada por la Jun ta  directiva del 
Canal de la Infanta Doña Luisa Carlota de Borbon sobre 
extinción de un  c-ánon.—Idem.

E n  8.—Real orden declarando procedente la demanda presen
tada  por el Ayuntamiento de Nulos contra  un  fallo del 
Gobernador de la provincia de Castellón.—N úm . 220.

E n  9.—Real orden disponiendo que se provea por concurso la 
cátedra do Aplicaciones de las Ciencias físico-naturales, 
vacante en la Escuela superior de A rquitec tura .—N ú 
mero ££1.

Otra anunciando varias cátedras vacantes en los In s t i tu -  ? 
tos de Lérida, Soria, Tarragona, Lorca, Toledo, Huesca, 
Salamanca, Teruel, Lugo y Vitoria.—Idem.

Otra dando do baja en el Cuerpo de Estadística á D. José 
Posé.— Idem.

Decreto-sentencia desestimando una  demanda in terpues ta  
por D. Francisco Rubio, Secretario electo del Gobierno 
civil de Zaragoza.—Idem .

Otro desestimando una  demanda in terpuesta  por D. A nto
nio Canadell sobre devolución de un  solar á la s  Religio
sas capuchinas de Barcelona.—Idem.

E n  10.— Real orden fijando reglas para  el embarque de m ade
ras  nacionales en la orilla española del Miño.— N ú 
mero 222.

Otra resolviendo un expediente promovido por D. Pedro 
F e rnandez ,  Administrador de los Mataderos de Ma
drid.— Idem.

Otras apan do  la suspensión de los Ayuntamientos de 
Ubrique y La Vega.—Idem.

Otra disponiendo que puedan servir de texto para  la ense
ñanza de la Agricultura  en las Escuelas públicas todas 
las obras aprobadas por el Ministerio de Fom ento .— 
Idem.

Otra subvencionando al A yuntamiento  de Híjar para  cons
t ru i r  una Escuela de prim era enseñanza.—Idem.

Otra otorgando á D. Francisco Javier Maqua el aprovecha
miento de las Marismas de Lloredo.—Idem,

Otra anunciando la vacante de una categoría  de término 
en la Facultad  de Filosofía y  L etras .—Idem.

Decreto-sentencia dictando resolución en un recurso in 
terpuesto por el Ayuntamiento de Barcelona contra  la 
Compañía de ferro-carriles de Sarr ia .—Idem.

E n  I I .—Real orden autorizando la  conversión de una carga 
de justicia á  nombre del Conde de Canillas de los T o r 
neros.—Núm. ££3.

Otras alzando la  suspensión del A yuntamiento  de A lcau
cí n y la de un Concejal del de Plasencia.-—Idem.

Otra encargando del despacho interino de los asuntos da 
la Dirección del In s t i tu to  Geográfico á  D. Juan  Facundo 
R iaño.—Idem,

Otra desestimando la dem anda de D. Manuel Ignacio Diaz 
sobre nombramiento de R egistrador de la propiedad de 
P ina r  del Rúo.— Idem.

E n  1 2 —-Real decreto admitiendo la dimisión de D. F r a n 
cisco Moren, Director general de Beneficencia y Sani
dad.—N úm . 221.

Otro nombrando Director general de Beneficencia y S an i-  
dad^á D. Luis de Rute.—Idem.

Real órden disponiendo que D. Joaquín González F io r i  cese 
en el cargo de Director interino de Beneficencia y  San i
dad.—Idem-.

Otra resolviendo el expediente de suspensión del A y u n ta 
miento de Jumilla.—Idem.

Otra dando las gracias á I). Sa turn ino  A dana por h aber  
ofrecido colocación á 600 trabajadores de los repatriados 
de Orán.— Idem.

E n 43.—Real decreto encargando in ter inam ente  á  D. José 
Albareda dei despacho d é lo s  asuntos dél Ministerio de 
Gracia y Justicio.—N úm . ££5.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Gobernador de 
Valladolid á D. Isidro Recio.—Idem.

Otro nombrando Gobernador de Yalladolid á D. Enrique  
Fer lian de z.—Idem.

Real orden habilitando, el puerto Cudillero p ara  el des
embarque de materiales procedentes de otros puertos del 
Reino.—Idem.

Otra desestimando la demanda de Di. A ntonio Martin Toro 
sobre cancelación del expediente del reglamento minero 
Virgen de la Concordia.— ídem.

O ra  ciando las gracias al Tribunal de oposiciones á la cá
tedra do Farm acia  químico-orgánica de la  Universidad: 
Central.—Idem.

En 1 4 —Real decreto declarando cesante á  D. Benito Ma
clas, Jefe de la Sección de Seguridad en el Gobierno civil 
de Madrid.—N úm . 226.

Real orden declarando improcedente el recurso de Do.Gu
mersindo R am ón Peinador sobre proyecto de un esta
blecimiento de baños en Chan de Gándara.— Idem,.

Otra autorizando la apertu ra  do los baños do N ues tra  Se
ñora de Oriío.—Idem.

Otra dando de baja definitiva en el Ejército  de Duba al 
Capellán D. Miguel A lham bra .—ídem .

Otra publicando ios servicios de la Guardia civil oti la cus
todia de la riqueza forestal duran te  el mes da- Junio ú l 
timo.—Idem.

Decreto-sentencia dictando resolución en la dem anda del 
A yuntamiento  do Alaejos sobre denuncia do un terreno 
denominado Yaldefuentss.— Idem.

Otro id. en la demanda de ü . Baldomcro. Falcon sobre 
venta de la dehesa Mojo® Blanco.—Idem.

En 17.—Real decreto indultando á Pedro Oepedano.— N ú 
mero 229.

Otros nombrando Vocales del Consejo penitenciar io  á Don 
Francisco Oastellote, D. Gregorio Martínez y D, Simeón 
Avalos.—Idem.

Real órden dando las gracias á Doña Cata l ina  de Reyes 
por un  donativo destinado á la Biblioteca y A rsenal 
quirúrgico de Barcelona.—Idem,

En 18.— R eard ec re to  indultando á Juan  Gomas y Santiago  
Tórtola.—N úm , £30.  ̂ v

Otros nombrando Vocales del Consejo penitenciario á Don 
Pedro Armengol y D. Carlos Quijano.-— Idem.

Real órden resolviendo un  expediente relativo á la excep
ción del servicio m ili tar  de Antonio Luis Marzal en con
cepto de ex tranjero .—Fie???'.

Otra~desestimando el recurso de alzada de D. Angelina 
Estelier sobre reintegro de cierta cantidad. — Idem.

Otra haciendo igual declaración respecto al in terpuesto  por 
la Diputación"provincial de Madrid sobre admisión de 
dementes eri el Hospital general.— Idem.

Otra dando las gracias á la Dipuiacio'n provincial de Alava 
por el aum ento  de sueldo á los Catedráticos del I n s t i tu 
to.—Idem,

Otra declarando que la Compañía del ferro-carr il  de A ra n -  
juez á Cuenca debe abonar los honorarios devengados 
por el perito que tasó u na  finca de D. R am ón B us to s .— 
Idem.

Decreto-sentencia desestimando la demanda en tab lad a  
por D. Ginés Melero sobre nulidad de venta de un  te r -  

, reno.—Idem.
E n  49.—Real órden declarando procedente la dem anda p re s e n 

tada  por la Sociedad del Tim bre sobre condonación de 
unas  m ultas .—N úm . 231.

Otra enviando á las Diputaciones provinciales un  in te r ro 
gatorio sobre las causas dé la emigración.—Idem.

Otra adjudicando á D. José de Campo el servicio de vapo
res-correos entre  Cuba y Puerto-Rico, y en el Golfo de 
Méjico y Mar d é la s  Antillas.—Idem.

Decreto-sentencia declarando procedente ía dem anda in 
terpuesta por la Administración general contra  Callejo 
y Compañía sobre defraudación de subsidio indus tr ia l .—■ 
Idem.

E n 2 0 —  Real decreto jubilando á D. Antonio Velmontc.— N ú 
mero 222.

Real órden encargando del despacho in terino de la D irec
ción general de Beneficencia y Sanidad á D. Joaquín 
González Fiori.—Idem,

Otra autorizando á D. Nicasio Pérez pana constru ir  u n a  
dársena cerca del muelle de Curuxeiras.— Idem .

O tras concediendo subvenciones á ios A yuntam ientos de 
Almaeellas y Marina de Gudeyo para constru ir  escue
las.— Idem.

Otra alzando la caducidad recaída en un privilegio de i n 
vención concedido á D. Sebastian Vil ella.—Idem.

Acta celebrada en Tánger para  el canje de ratificaciones 
del convenio firmado en Madrid en Julio de 1880.— Idem. 

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración g en e 
ra l  de la demanda presentada por D. José Llagostera, 
relativa á la redención de un  censo.—Idem.

En S i .— Pveal decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Pascual Gayangos, Director general do Instrucción 
pública.—N úm . £33.

Otro nombrando Director general de Instrucción pública á 
- D. Juan  Facundo Riaño.—Idem.

Real orden subvencionando al A yuntamiento de Y illanue-  
va de Gómez para constru ir  escuelas.— Idem.

Otro resolviendo el expediente relativo á la suspensión del 
A yuntamiento de Paradeia  de San  Román.— Idem. 

Decreto-sentencia confirmando la sentencia de la Comisión 
provincial de Madrid, relativa á la contribución in d u s 
tr ia l que debe imponerse á Doña ís idra  Sánchez.— Idem. 

Otro declarando desierta una apelación interpuesta  por 
D. Rodrigo Arquiaga sobro pertenencias m ineras .—Idem.

En 22.—Real órden desestimando el recurso de D. Francisco 
Arenas relativo á un registro minero.—Núm. £34  

Otra  declarando adjudicada á i). Miguel Miiruvc la conce
sión del ferro-carril  de Segó vía á Vilialva,— Idem,

Otra anunciando la subasta  para  la publicación do la  Ga
ceta Agrícola.—Idem.

En £3.—Real órden declarando limpias las procedencias de la 
Mesopotamia.— Núm , 23o.

Otra desestimando la demanda de D. José Perez sobre rec 
tificación d e -límites entre unas m inas .—Idem.

Otra disponiendo que se adquieran por el Ministerio de F o 
mento 300 ejemplares de una obra de D. Francisco  Oa- 
ñamaque.—Idem.

En £ 4 —Decretos-sentencias resolviendo los recursos p resen
tados por D. Luis Esteban Roldan, por la Sociedad m i
nera San José y María, y por Doña María Teresa de F o r-  
tuny .— N úm . £33.

En 26.—Real órden mandando adquirir ejemplares de la obra 
de D. Francisco Azua titulada Indum en taria  españo
la,— N úm . £37.

Otra adjudicando á D. Guillermo Sundhein  la concesión 
del ferro-carril de Zafra á Huelya.— Idem.

Ordenanzas de Aduanas de la isla de Cuba.— Idem. 
Decreto-sentencia resolviendo la demanda del A yu n ta r  

miento de Parla, relativa ¿.derechos de D, Manuel* F r a n 
co Bello.—Idem.

E n  26.—Reabdecrato haciendo u n a  tr&sfeirsnoiífc ©ii el capítulo
M aterial áb carreteras, de l  Dresnpnesto dio -4880 á~8L__
Número <2BB.

Reales órdenes disponiendo que las A u to r icM e s judiciales, 
satisfagan el precio de-los asientos que ©©upen en Ios- 
trenes do viajeros, y se- abstengan de" ex ig ir  alteración 
alguna»en las horas de-salida de aquellos .^-IcI-ern.

Continuación de las Ordenanzas de A duanas  de la  Ma» do-- 
Cuba.—Idem.

E n  £7.—Real órden disponiendo que D. Juana Alonso Lloroa^se*- 
t baja definitiva en el Ejército.—N úm . £B90.

Continuación de las Ordenanzas de A duanas de la  isla.-de- 
Cuba.—Meen.

Decreto sentencia determinando el puesto .que D. José*R er-•« 
nand ea  Ola zarra  debo ocupar en el Cuerpo de Contado* 
res de navio.— Idem,

Otro resolviendo la demanda de D. Dionisio.Brieva, rsl&ti-— 
va_al pago de la  contribución industrial.:—Idem.

E n  %S.—Real órden determinando la forma en. que h a n  desha
cerse los estudios irecosarios para  asp ira r  al t í tu lo  , de 
Maestra ele prim era  enseñanza elemental.—N úm . 2:40o.

Continuación de las Ordenanzas de Aduanas de la is la d©*. 
Cuba.—Idem.

E n  £9.—-Real decreto nom brando Vocal do-la Comisión de Co
dificación de las provincias do U l t ra m ar  á  D. A ugusto  
Comas.— N úm . 2M .

Continuación de las. Ordenanzas de A duanas  de la  is la  de*-. 
^  C u b a —Idem.
E n  30.— Real decreto fijando los capítulos del presupuesto- v i

gente con cargo, á los cuales se lian de abonar lo&plusea 
á  los empleados del destacamento, penal de Madrid.— 
Número  2 4 4  .

Otro llamando al servicio de las a rm as  45.000 hombres <M.
_sorteo del presente año.—Idem.

Circular disponiendo que desde el día i.° al 20 de Octubre 
próxima sean entregados en las Cajas de reclu ta  los 
mozos comprendidos en el ari.  í fA  de la ley.—Mem.

Real decreto disponiendo que los. vapores-correas que pres
t a n  servicio entre la  Península  y las is las de Cuba y 
P uerto-R ico hag an  escala en Las P a lm as .—Mein.

Continuación de las Ordenanzas de A duanas de la is la,de 
Cuba.—Idem.

Decreto-sentencia dictando resolución en-la  demanda i n 
terpuesta por el Cabildo catedral de Córdoba sobre can 
celación de u n a  lám ina  del 5 por 400.—Idem.

Otro resolviendo la  in terpuesta  por el A yuntam iento  de 
Bilbao sobre pago de una  indemnización.—Idem.

E n  31,—Real decreto declarando que no h a  debido suscitarse  
la competencia entre el Gobernador de Zaragoza y e l 
Juez de.primera instancia  de Oalatayud sobre ind em ni
zación por daños en una  finca si ta  en Mediavega y P e -  
huelas.-—N úm . 243.

Otro dictando reglas sobre la forma en que lian de sa t is 
facer los Municipios las obligaciones de Instrucción p r i 
m ar ia .—Idem . ' . . .

Real órden resolviendo que no h á  lugar  á la reposición de 
los respectivos expedientes al estado en que el A yu n ta 
miento de Ovarzun debió compulsar los servicios de a l
gunos voluntarios de dicho pueblo, cuyas exenciones 
fueron negadas.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro del ram o para  que 
adm ita  á público concurso proposiciones que tengan  por 
objeto el establecimiento y explotación de un  cable t e 
legráfico subm arino que, partiendo de la isla  de Cuba, 
en las inmediaciones de la Habana, vaya á te rm inar  en 
las costas de Méjico.—Idem.

Continuación de las Ordenanzas de Aduanas de la isla  de 
Cuba.—Idem.

Real órden, rectificada, distribuyendo las as igna turas  p a ra  
asp irar  al tí tulo de Maestras do prim era enseñanza,— • 
Idem.

Anuncios.

IMPRENTA NACIONAL.—DESDE EL DÍA 1.° DE 
|  Setiembre próximo, las horas de oficina en la Ad
ministración de esta dependencia serán desde las 
once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nad@~ 

nal, calle del Cid,, núm. 4, cuarto segando, á los p m  
dos siguientes:

Primera dase . . . . . . . . . . y .  30 •
Segunda id..............................  45 |
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . . .  4f¡‘50 J

SANTOS DEL DIA.

San llam ón Nonnato, confesor, y San Rohusliano, m ártir . 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas.

ESPECTÁCULOS.
JARDIN DEL BUEN R ET IR O .—A las ocho y  media,— 

A beneficio del Sr. Rihuet.— \V iva el Puerto l— A rtistas á cala.— 
Baile español.—Romanza ita liana por el Sr. R ihuet .—D. Abdotv 
y D. Se ne'n.

CIRCO DE P R ICE.—A las nueve y  cuarto .— El ro lo  d é la  
Duquesa B u l-B u l, segunda parte  de la  Lám para  m aravillosa ,
desempeñada por 250 niños.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (PaMo de la Castellar 
na).—Batalla da T a túan ,  por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la  .salida á la puesta  del sol.


